
1.6'73.898

1.322.543

Martes 26 junio 1990 18039

ORDEN de 7 dI:! mayo de 1990 por la que se dispone ef
cumplimiento de fa Sentencia dictada por el Tribunal Su
premo, en ef recurso contencioso-administrativo número
30738711984, promovido por el Ayuntamiento de La.l' Pal
mas de Gran Canarías. contra Real Decreto 1725/1984, de
18 de julio.

ORDEN de 7 de mayo dI! 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentl!ncia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 286811987, promovido por don An
tonio Sevilla Benito, contra resolución de la Subsecretaría
del Departamento, de fecha 17 de febrero de 1984, confir
mada en reposición el 2 de noviembre de 1987.

14783

En elllCcurso contencioso-administrativo número 307387/1984, in
terpuesto por 'el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canarias, con
tra Real Decreto 1725/1984, de 18 de julio, se ha dictado con fecha
2 de noviembre de 1988. por el Tribunal Supremo, Sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la causa de
inadmisibilidad invocada por el Letrado del Estado, y, estimando

Ilmo. Sr. Suhsecretario de este Dcparl¡imento
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fecha 12 de febrero de 1988, por la Audiencia Terntorial de Madrid,
Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Ortiz de Solórzano
en nombre y representación de "Compañía de Cementos Especiales
de Aragón, Socledad Anónima" contra el Ministerio de Industria y
Energia, debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la resolu
ción de la Dirección General de la Energía de 13 de marzo de 1984;
todo ello sin costas. Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/
1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa,
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial
del Estado»

La Sentencia inserta adquirió el carácter de firme al declarar de
sierta el Tribunal Supremo la apelación interpuesta por {(Compañía
de Cementos Especiales de León. Sociedad Anónima» por auto de fe
cha 22 de septiembre de 1989.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo número 2868jl987, inter
puesto por don Antonio Sevilla Bcnito contra resolución de la SÍlbse
cretaría de este Departamento, de fCl.:ha 17 de febrero de 1984, confir
mada en reposición el 2 de noviembre de 1987, sobre reconocimiento
de grado, se ha dictado con fecha 25 de octubre de 1989. por el Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid, Sentencia cuya parte dispositi
v~ es como sigue:

({Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrati

vo interpuesto por el don Antonio Sevilla Benito contra la resolución
de la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energía. de fecha 17
de febrero de 1984. confirmada en reposición el 2 de noviembre de
1987, por la que se establecía para el recurrente el reconocimiento de
grado personal nivel 26. debemos declarar y declaramos dicha resolu
ción conforme con el ordenamiento juridico; sin especial imposición
de las costas procesales. Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncia~

mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en los artículos 118 de hl Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/
1985. de l de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordan
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninos la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado'>

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de JO de junio de

1980), el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
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ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Audiencia Te
rritorial de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 114511984. promovido por «Cemento Especial
de León, Sociedad Anónima», contra resolución de la Di
rección General de la Energía, de fecha 13 de marzo de
1984. .

BüE núm. 152

En el recurso contencioso-administrativo número 1145/1984, inter
puesto por ((Cemento Especial de León, Sociedad Anónima», contra
resolución de la Dirección General de la Energia. de fecha 13 de mar
zo de 1984, sobre facturación de energia eléctrica. se ha dictado con

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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